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Se declara texto oficial y autentico el de las 
-disposiciones oficiales, cualquiera qne sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en sa cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ór<ien de 26 de Setiembre de 1861.) 
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Parte inilitai?. 
GOBIBRKO MILITAR. 

Servicio de U Plaza para el dia 6 de Febrero de 1891. 
parada y vigi lancia Ar t i l le r ía , y n ú m . 68.—Jefe 

di»» el Comandante D. J o s é G i m é n e z . — D e Ima
ginaria, otro D. Antonio E s t é v a n . — H o s p i t a l y pro-
Tisiones, n ú m . 68.—Reconocimiento de zacate y v i 
gilancia montada, Caba l l e r í a .—Paseo de enfermos, 
aóm. 68.—Música en la Luneta, n ú m . 73. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
juayor, J o s é García Cogeces. 

Marina. 
A V I S O A L O S " Ñ A V E G A N T E S . 

N ú m . 198. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon

dientes. 
OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 

E s p a ñ a (costa SO). 
1.191. No existencia de la boya del bajo Cabezo 

de los Asnos en la b a h í a de Cádiz. S e g ú n comu
nica el Sr. Comandante de Marina de Cádiz, no 
existe en la actualidad la boya roja que valizaba el 
bajo denominado Cabezo de los Asnos, y que es tá 
enarcada en el plano de dicho puerto y de que se 
habla en el derrotero de las costas de É s p a ñ a y Por
tugal publicado en 1880. 

Carta n ú m . 635 y plano n ú m . 22 A de la sec
ción I I . 

í 

OCEANO I N D I C O . 
1.192. Placer observado por el vapor español Isla 

de Luzon. E l Comandante general del Apostadero de 
"Filipinas comunica que el Cfpitan del vapor de la 
Compañía T ra sa t l án t i ca «Is la de L u z o n » , ha parti
cipado en oficio de fecha 20 de Setiembre de 1890, 
que en su singladura 16.a, ha l l ándose por los 10* 
3l 48" N . y 72° 2 ' 39*' E . , pasó con el buque de 
su mando á las 91i 45m de la m a ñ a n a sobre un p la
cer que, á juzgar por el color del agua, t endr í a 
de 26m á 33m de profundidad, no habiendo sondado 
por no demornr el viaje y porque en el escrupuloso 
reconocimiento h e d i ó con topes en los palos no se 
^ s e r v ó n i n g ú n punto peligroso para la n a v e g a c i ó n . 

La extensión de dicho placer en dirección E . W . 
es de 6 millas, y no puede calcular la que t e n d r á 
"6 N . á S., i orque se confund ía el color de las aguas 

con el horizonte. 
€artas n ú m s . 454 y 596 de la sección I . 

M A R B A L T I C O . 
Suecia. 

1.193. Nueva luz v seña l de niebla en Haken. (Costa 
*¡- de la isla Hven) (Sund). (A. a. N . , n ú m . 192(1.118. 
^aris 1890.) E l 1.° de Noviembre de 1890 se ha en
cendido la nueva luz de Haken (véase Aviso n ú m e r o 
^ojQSg de 1890). 

lista luz se ve fija blanca en el canal al N . y al 
•» y centelleante blanca en los bancos de He l s i i i g -

y d» Landskrona, y se exhibe: 
*ija blanca cuando se ' la marca entre el S. 37e E . 

S. i r E . (26°). 
y'-entelleante blanca entre el S. I I» E . y el S. 
v ta * ?0bre K n á s h a k e n y los bancos de Hels inghorg , 
W i f n entIV el N . 45° W . y el N . 20° W . so-

¿ a n c o s de Landskrona. 
- ^ a manca entre el N . 20° W . y el N . 6° W . (14°). 

H á c i a el E en un sector de 60°, la luz es fija blanca, 
pero no m u y intensa. 

E l aparato d ióp t r i to , de 3.er ¿ r d e n , Fe halla en 
una torre blanca contigua á la casa roja deles torreros. 

A l t m a total del faro sebre el t e r r ino , l l m , 5 . 
E levac ión de la luz sobre el n ivel del mar, 9m. 

Alcance de la luz, 11 millas. 
S i tuac ión : 55° 54' 3 8 " N . y 18° 56' 4 " E . 
E n el lugar en que se encuentra este faro se ha 

instalado una t rcmje ta de niebla que emite cada dos 
minutos dos sonidos en eucesion ráp ida . 

Cuaderno de farrs n ú m . 84 A de 1886, p á g i n a 
114, y carta n ú m . 701 de la seceicn I I . 

1.194. I n a u g u r a c i ó n de las luces Stangehufvud, 
de Blackhal l , de Svensholm, de Flattarne,de Kal fós -
k á r , de Urs-kar, de Stangeskar y de Hafstenssund 
(Skagerrak). (A. a. N . , n ú m . 192(1.119 Paris 1890.) E l 
1.° de Noviembre se han enceedido los siguientes faro»: 

La luz de Stangehufvud (véase el Aviso n ú m m e r o 
167i l .002 de 1890) en el L y s í k i l . 

Las luces de Bláckhal l y de Svensholm (véase el 
Aviso n ú m . 167(1.003 de 1890) al N . de K o r n ó . 

La luz de Flattarne (véase el Aviso n ú m . I681I.OO8 
d 1890) al N E . del faro de Hal ló . 

Las luces de Kalfóskár v de ü r s k a r (véase el Aviso 
n ú m . 167(1.004 de 1890)", la primera frente á FU 
allbacka, y la segunda al N . de D y n g ó . 

La luz de StangesKar (véase (1 Aviso LÚm. 167^1.005 
de 1890) frente á Grebbestad. 

L a luz de Hafstenssund (véase el Aviss n ú m e r o 
167(1.006 de 1890). 

D u r a c i ó n del alumbrado de todas estas luces: desde 
1.° de Agosto hasta el l.9 de Mayo. 

Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, p í g s . 90 
y 92, y carta n ú m . 821 de la sección 11. 

M A R D í L N O R T E . 
Noruega. 

1.195. — Supresicn de la luz de V i l l a é inaugura
ción de o i rá en S u r e n ó , del grupo de los N o r d ó e r n e 
(Islas Vis ten) . A . a. N . , n ú m . 192(1.120. Par í s 
1890.) La iuz de V i l l a (véase el Aviso n ú m . 120(712 
de 1890), se ha suprimido y se ha establecido otra en 
S u r e n ó , que es una d^ las islas del grupo Nodóerne , 
al S W . de las i s ías V i g í e n . 

Esta luz es blanca, con destel'os de cuatro en cua
tro minutos, y puede n arcarse entre el S. 10' W . 
y el N . 34° W . por el S., el E . y el N . Es tá si
mada en un edificio blanco, de madera. 

S i t u a c i ó n : 64° 47' 5 5 " N . y 16° 45 ' 4 4 " E . 
Cuadeino de faros num. 84 A de 1886, p á g . 258, 

y carta n ú m . 230 de la sección I . 

C A N A L DE L A M A N C H A . 
Francia. 

1.196. Repos ic ión de.una boya de silbato en el 
puerto de Boulogne. (A a. N . , n ú m . 193(1.121. 
P a r í s 1890.) Se ha repuesto la boya de silbato de 
col r rojo , fondeada á 300m al W . del extremo N 
del ma lecón Carnet, y que se h a b í a reemplazado 
provisionalmente por una boya de campana (véase 
el Aviso n ú m 134(808 de 1890). 

Cartas n ú m s . 219 y 598 de la sección I L 
Madr id , 26 de Noviembre de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alca lá Galiano. 

N ú m . 199. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planes, cartas y derroteros correspon
dientes. 

M A R BALTICO. 
Isla de Gotland (costa W . ) 

1.197. Nuevas luces en Skansudde y en U t h o l m . 

(A. a. N . , n ú m . 193(1.122. Par í s 1890 ) E l 1.° de 
Noviembre de 1890 se han encendido las nuevas 
luces de Skansudde y de Utho lm (véase Aviso n ú 
mero 75(435 de 1890.) 

L a luz de Skansudde es centelleante y exhibe 
tres sectores blancos, tres sectores rojos y dos sec
tores verdes. 

Se ve b]snca cuando se marca fntre el N . 7° 30' 
E . y el N . 15° 3 0 ' ^ . (al N . del Pequeño Garlso, 
iector l impio debajos entre Utholm y la tierra); 
blanca t ambién entre el S. 68' E . y el S. 60° E . 
(sector l impio de bajos -ntre Ves'ergarns y el banco 
Skarlakansgrund), y entre el S. 19° E . y el S. 8* 
E , (sector Jimpio de bs jos entre la tierra y el banco 
Skarlakansgrund. 

Se ve roja cuando se marca entre el N . 15° 30£ 
E . y el N . 65° E . , entre el S. 60* E . y el S. 39* 
30' E . , y entre el S. 8° E . y el S- 5' É . p r ó x i m a 
mente. 

Se ve verde cuando se marca entre el N . 65° E . 
y el S. 68' E . , y entre el S. 39° 30' E . y el S. 
19° E . 

E l aparato dióptr ico de 5.° orden, está situado 
sobre el remate W . de una casa blanca. Alcance 
de la luz blanca: 10,3 millas; de luz roja, (3,5 m i 
llas, y de la luz verde, 5,7 millas. 

Si tuación: 57° 26' 3 5 " N . y 24° 19! 4 9 " E . 
La luz de Utho lm está instalada en una gari ta 

de hierro , ci l indrica, blanca, situada en la ribera E . 
del Vestergarns Utholme; la isla la oculta por la 
parte del mar. Esta luz es centelleante; se ve blanca 
cuando se marca entre el S 30° W . y el S. 
71* W . , y roja entre el N . 32° W . y el N . 83° W . 

Si tuac ión: 57' 26! 13 ' N . y 24° 18' 19' E . 
Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, p á g . 216, 

y cartas n ú m s . 799 y 807 de la sección I I . 

Dinamai ca. 
1.198. Buque perdido al S. de Kronborg (Sund). 

(A. a. N . , n ú m . 193(1.123. Par í s 1890.) En el Sund 
se ha ido á pique un vapor en 14 metros de agua, 
al S. de Kronbory y frente á Tipperup. 

E n uno de sus palos, que emerge unos 6 metros, 
se coloca provisionalmente un g-lobo verde durante 
el día y un farol blanco de noche. 

Carta n ú m . 701 de la sección I I . 

ISLAS B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa S). 

1.199. Seña l de niebla del faro de Longships. 
(A. a. N . , n ú m . 193(1.124. Par í s 1890). Cuando 
no puede funcionar la señal explosiva para las se
ñales de niebla, se hace uso de la campana. 

Cuaderno de f ros n ú m . 84 B de 1887, p á g . 5, 
y cartas n ú m s . 51, 220 y 558 de la sección I I . 

Inglaterra (costa W ) . 
1.200. Ex t inc ión de la luz del muelle de ma

dera de Saint-Ives. (A a N . , n ú m . 193[1.125. Pa r í s 
1890). A consecuencia de haberse establecido una 
luz permanente, en la cabeza del muelle interio de 
Saint-Ives (véase el Avisó n ú m . 177(1.063 de 1890), 
la luz fija roja que se e n c e n d í a en la cabeza del muelle 
exterior deja de encenderse, pues el sector de luz 
roja que exhibe la luz del muelle interior (véase 
el Aviso n ú m . 113(673 de 1890), hace que é-ta sea 
inú t i l . 

La luz del muelle interior se encende rá todas las 
noches del a ñ o . 

Cuaderno de faros n ú m . 84 B de 1887, y cartas 
n ú m s 5 1 , 220 y 558 de la sección I I . 

Isla de Man (costa N) . 
1.20i Luz permanente en la punta A y r . E x t i u -
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cion de la luz provisional. (A. a. N., n ú m . 193[l.r26. 
P a r í s 1890). Estando á punto de terminarse las obras 
de t ransformación del faro de la puota A y r (véase 
el Aviso n ú m . I22[724 de 1890), se volverá á eu-
cender la luz permanente de este faro, probablemente 
en Noviembre de 1890 y se a p a g a r á la luz provisional. 

La luz permanente de A y r es alternativamente 
blanca y roja, y su revoluc ión total se efectúa en 
un minuto ; es tá elevada 32m sobre el nivel de la 
pleamar y es visible á 16 millas. 

Cuaderno de faros n ú m . 84 B de 1887, p á g . 108, 
y carta n ú m . 233 de la sección 11. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

1.202. Indicación de un buque perdido en el Broad 
á la entrada del puerto de Boston. (A. a. N . , nú
mero 193(1.197. P a r í s 1890). E n 28m de agua -88 
ha fondeado una boya de berlingas pintada á fajas 
horizontales rojas y negras, para marcar les restos 
del buque Louisa Smith, sumergido en el Broad Sound, 
bajo las siguientes demoras: el faro de Egg-Rock al 
N . 12° W . ; el f«ro de Long Island al S. 33° W . 
y el faro de Boston al S. 

E n el palo del buque perdido se enciende una luz 
fija blanca. 

Carta n ú m . 588 v plano r ú m . 329 A de la sección I X . 
Madr id , 28 .de Noviembre de 1890.—EUefe, Pebryo 

A 'ca l á Galiano. 

N ú m . 200. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

M A R D E LAS A N T I L L A S . 
Isla de Cuba. 

1.203. Seña l e s de mal tiempo en el puerto de la 
H-.bana. E n la época de los huracanes se hacen en 
el puerto de la Habana las siguientes señales de mal 
t iempo. 

ÍNDIGAGIONES. SEÑALES DE DIA. SEÑALES DE NOCHE. 

Hay indicio3 de 
mal tiempo. . Gallardete rojo. Un farol rojo. 

Aumentan los 
indicios. . Bandera amari

l la y azul por 
mitad horizon
ta l . . U n farol rojo supe

r io r y un f i r o l 
blanco inferior. 

Cerrado el puer
to. . Bola negra. . N i n g u n a . 

Disminuyen los 
indicios. . Boya negra so

bre gallardete 
rojo. . U n farol blanco su

perior y un farol 
rojo inferior. 

A b o n a n z a e l 
t iempo. . Bola negra so

bre bandera 
amar i i l ayazu l 
por mi tad b o -
rizontal. . Farol blanco. 

Estas seña les se i za rán en el asta de la Capi tan ía 
del puerto ó en otra que sea perfectamente visible 
desde el puerto, y d i s t a rán entre sí los faroles de 
una seña l I m . Unicamente las seña l e s de dia las 
repite el castillo del Morro . 

Plano 218 A de la sección I X , y Derrotero de las 
islas Ant i l las publicado en 1890, pág, 695. 

M A R D E L NORTE. 
Holanda. 

1.204. Tras l ac ión de una boya en el Plaatgat. Pro
fundidad en el N N E . Gat (Friesche Seegat). (A. a. 
N . , n ú m . 195];1.134. P a r í s 1890). La boya de cabeza 
plana, negra, n ú m . 4 a dei Plaatgat, se ha trasladado 
á unos 150m al N . 1[4 N E . por 13m de agua. 

S i tuac ión : 539 30' 14" N . y I29 16' 4 0 ^ E . 
La profundidad del N N E . Gat sobre el ve r i l de 

las boyas negras, en la enfiiacion de la boya de 
cabeza plana blanca n ú m . 2, ha disminuido en 2m,5. 

Carta n ú m . 44 de la sección I I . 

1.205. Fondeo de una boya en el Hals (Seegat 
de Broulwershaven). A . a. Ñ . , n ú m . 1 9 5 i l . l 3 5 . 
Pa r í s 1890). Se ha fondeado en 5m,5 de agua una 
bova de cabeza plana blanca n ú m . 5 a por los 51° 
43' 2 8 " N . y los 10* 14- 16" E . 

Cartas n ü m s . 44 y 802 de la sección I I . 

M A R B A L T I C O . 
Suecia. 

1.206. Luz suplementaria de Storjunfrun (Golfo 
de Bothuia). (A. a. N . , n ú m . 194i l .128. P a r í s 1890). 
La nueva luz suplementaria de Storgjunfrun (véase 
e l Aviso n ú m . 71 [40 i de 1890) se ha encendido el 

10 de Noviembre de 1890. E l aparato de 4.° ó r d e n 
se ha instalado en la parte inferior del faro y la 
luz es fija roja en un sestor de 32° que cubre el 
Storgrund, y es tá comprendido entre las demoras 
al faro del N . 64° W . al S. 84° W . Esta luz es tá 
destinada á guiar , por la noche, á los buques que 
vienen á buscar paá í t icos á Storjunfrun. A l tu r a de 
la luz sobre el nivel del mar, lOm/T. Alcance, 9 
mil las . 

Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, pág . 190, 
y carta n ú m . 648 de la feccion I . 

Rusia. 
1.207. Piedra al N W . del faro flotante de Suipan 

(Kvarken) (Golfode Boainia). (A a N . , n ú m . 19,t[1.129. 
P a r í s 1890). A 7,9 millas al N 67" W . del faro 
de Va l só ra rne y ai S. 9° E . del faro de Gadden se 
ha reconocido un bmeo de piedra, denominado Fins-
ka rg rund cubierto con 6m,7 de agua. Este banco de 
90m de largo del E . al W . y de 75m de ancho se 
ha valizado con una percha blanca con globo, si
tuada por 9m de a.-ua en la parte N W . del banco. 

S i tuac ión del banco: 63° 28' 35 ' N . y 27° 00' 0 4 ' ' E . 
Carta n ú m . 64S de la sección I . 
1.208. Piedra en el Gloppet (Golfo de Bothnia). 

(A. a. N . , n ú m . 191[1.130. P a r í s 1890). Se ha en
contrado a 2,33 millas al N . 52° W . del centro de 
la isla Gosgrund un banco de piedras con 7m.5 de 
agua denominado Johansgruad; este banco, de I l O m 
de b r g o de N . á S. y de 55m de ancho, se ha 
marcado por medio de una valiza flotante, formada 
por una percha blanca eon bandera blanca, situada 
por 9in de agua en el lado N . del banco, á unos 
60m del menor fondo. 

S i tuac ión del banco: 63° 6' 3 5 " N . y 27° 2 1 ' 4 4 " E . 
Carta n ú m . 648 de la sección I . 

OCEANO A T L A N T I C O DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

1.209. Boya de silbato que marca dos buques 
perdidos a l W . del faro de Barnegat (Nueva Jersey). 
(A . a. N . , n ú m . j94 I1 .113 I . Par í s 1890). En 21m 
de agua y á 0,5 de cable al E N E . del casco del 
vapor náuf rago «Vizcaya», sumergido frente á Barnegat 
á 7,5 millas al N . 79° E. del faro de Barnegat, se 
ha fondeado una boya de silbato, pintada de negro 
y marcada con la palabra W r e c k , en grandes letras 
blancas. 

La popa d^l brik-barca Cornelius Hargraves, sumer
g ido al N W . del Vizcaya, se halla á 1,5 cable al S. 30° 
E . de la boya de silbato. 

Ambos buques conservan arbolados sus palos. 
Cartas n ú m . 587 de la sección I X . 
Madrid , 29 de Noviembre de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

N ú m . 201. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberá 1 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Isla del Pi incipe Eduardo. 

1.210. Pormenores sobre las luces de d i recc ión 
de Tracad ie (A. a. N . , n ú m . 1 9 i i l . l 3 2 . Pa r í s 1890).' 
E l faro anterior de las dos luces de dirección de T ra -
cadie que se han trasladado (véanse los Aviaos n ú 
meros 148(891 y 18 ' t [ l . l 08 de 1890) es tá situado 
en la pla^a de arena, en el lado W . de la entrada, 
á 550m de la ribera, y su luz, fija roja, es tá e'e-
vada 12m sobre el nivel mar. 

S i tuac ión : 46° 25' 2 0 " N . y 56° 50' 3 1 " W . 
E l faro posterior está á 228m al S. 320 w. del 

anterior, y su luz, fija roja, está elevada 14m so
bre el nivel del mar. Estas dos luces son visibles 
á 8 millas. Los d e m á s caracteres de estas luces no 
se han alterado. 

La enfiiacion de estas luces al S. 32° W . sirve 
para doblar las boyas de la entrada, dejando por es
tribor la boya fondeada por fuera de la barra; la 
boya fondeada dentro de la barra por babor y la 
boya de berlingas roja del recodo W . del canal, por 
estribor. 

Los dos faros son suscoptibies de trasladarlos en 
cualquier momento, s e g ú n las alteraciones que espe-
rimente el canal. 

Se recuerdan las precauciones que se deben tomar 
á causa del peligro que ofrece la entrada. E l canal 
es sinuoso y puede variar con un temporal. Por est-i 
r azón , los e x t n ü o s k la localidad no deben intentar 
tomar la entrad 1 con vientos de t ierra y de n i n g u i 
modo si su calado excede de l m , 5 . 

Nota. No se debe usar ya como marca el antiguo 
faro de Tracadie, n i para pasar la barra, ni p i r a d i 
r igi rse al canal del puerto. 

Cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888, p á g . 50, y 
carta n ú m . 589 de la sección I X . 

Amér ica inglesa. 
1 211. I n a u g u r a c i ó n de una luz en la isla Page, 

á, la entrada del Puerto Latour (Nueva Escocia\ 
a. N . , n ú m . 195(1.137 P a r í s 1890). Desde el ¿ 
Noviembre de 1890 se e n c e n d e r á en un faro ^ 
truido en el extremo E. de 'a isla Page, á la e ^ k 
del puerto Latour, una luz fija blanca, elevada ? 
sobre el nivel del mar y visible á 12 mi l - s en 
el horizonte. E l faro es una torre cuadrada, de 
dera, pintada de blanco, con linterna roja, de 1 
de al tura. 

S i t uac ión : 43° 29' 2 7 " N . y 59° 14' 4 5 " ^ 
Cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888, p á g . 76, y ^ 

n ú m . 589 de la sección I X . spa| 

Estados Unidos. ^ 
1.212. Reemplazo accidemal del faro flotante, t 

extremo N E . del banco de Cinco Brazas (Five Pat^ a 
por una boya de silvato (Nueva Jersey\ (A. a ' 
n ú m . 195i;1.138. Par í s 1890 ) Desde el dia 10 de 
ciembre de 1890 se re t i r a rá el faro flotan'e núm.,, 
que se encuentra en la actualidad fondeado en 
tremo N E . del bmeo de Cinco Brazas (Five Fathoi 
para hacerle reparaciones, y se r e m p l a z a r á por Q 
boya de silbato pintada de rojo y marcada coa I fpr 
letras N E . en blanco. 

Oiro aviso a n u n c i a r á la reposic ión de este farofl 
tante. 

Cuaderno de faros n ú m . 85 de Í 8 8 8 , phg, 152, 
cartas núrns . 324 A y 586 de la sección I X , í 

tu 

OCEANO PACIFICO D E L N O R T E . 
Islas Hawai ó Sandwich. 

1.213. A l t u r a del agua en la barra del puerto i J 
r ior de H o n o l u l ú . (A. a. N . , n ú m . 194[1.133B 
r ís 1890). S e g ú n comunica el Comaiidniite genei 
de la Divis ión naval francesa del Océano Pacifii ¡pa 
no hay m á s de 6m,7 de agua en pleamar, ea 
barra del coral del puerto de H o n o l u l ú . E l DubourdjJ 
ha tenido que tornar el fond"adero exterior. , 

La barra, que no tiene m á s de 300m de a—' ^ 
debe dragarse hasta tener una profundidad de » 1 
Se calcula que las obras t e r m i n a r á n en 1892. 

Cartas n ú m s . 468 v 604 de la sección I . 

OCEANO PACIFICO D E L SUR 
Nueva Zelanda. Isla d^l Medio (Costa N . 

1.214. Luces de Pue to en Motueka. en la bíhfilfer' 
de Tasman (Blind). (A. a. N . , n ú m . 19o[ l . 140. P«i 
1890.) Deben encenderle las siguientes luces en Mol 
tueka, puerto de marea situado á unas 8 millas próri 
m á m e n t e al S. de Fisherman Road, en la parte Vi 
de la bahía de Tasman ó bah ía B l ind . 

Dos luces fijas blancas, visibles con tiempo clanjEs 
h 6 millaí!, instaladas sobre valizas situadas ábenR. 
trada del puerto de Motu ka, y una luz fija rojuie 
en el muelle de esta localidad. 

S i tuac ión aproximada: 41° 8' S. y 176° 3' 26" 
Nota. E l canal que conduce al puerto es tá mu 

calo .por jalones con banderas rojas en el lado di 
recho al entrar y con banderas blancas en el lad 
izquierdo. 

Cuaderno de faros n ú m . 86 de 1884. p á g . l76 
cartas n ú m s . 469 y 604 de la sección I . 

Madr id , 1.° de Diciembre de 1890.—El Jefe, Pelajfte 
Alcalá Galiano. 

-A-iimicios oflciales 

ncil 

6 Al 
DiJ 

lime 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
SeeretaHa. 

A instancia de parte interesada, la Presidencia á 
este Superior T r ibuna l , en de:reto de esta fecha, í 
ha servido dar de baja en la m a t r í c u l a de Abogad le 
de esta Audiencia, á D. Mariano Aballa ó Isaac. Qtt 

L o que de ó r d e n de S. 1. , se publica para ge2611 ag 
conocimiento. [ 

Manila, 3 de Febrero de 1891 .—Francisco Sumin^ ^ 

SEO S E T A R I A D E L E X C M O . AYUNTAMIENTO 
DE LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA..-̂  

Los que ee consideren con derecho á dos caoidloíj 
gidos sueltos en la vía públ ica , que se halla a depoáU8* 
en el Tr ibuna l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á n á ^ 
marlos en esta Secre ta r ía , con los documentos que J1* 
tifiquen su propiedad, dentro del té rmino de diez ^ 
contados desde esta fecha; en la intelig'encia que 
no hacerlo así , c a e r á n en comiso y se procederá* 
que hubiere lugar . 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, sean^11' 
en la Gaceta, oficial, para que llegue á conoció11011 
de los interesados. 

Mani la , 4 de Febrero de 1891.—Bennrdino ' 
zan o. 
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de M a n i b . — N ú m . 37 6 Febrero ê 1891. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

irittJ n de las defunciones ocurridas en todo el radio munic ipa l durante el mes de Diciembre, ú l t i m o 
^ f igpara^acon el de Enero p róx imo pasado. 

^panoles, 

estizos. 

¿atúrales. ite 

a. Ünoe 

ai; 
si 

pr i 

)a 

ro 

52, 

„ n ( n 5 ^ a a r a n t e el mes de Enero de 1891 . 
Idem id- id- de Diciembre de 1890. 

fereacia 
Manila, 4 de Febrero de 1891.—El Secretario, Bernardino Marzano—V.o B.o—El Corregidor, Moraza. 

¡súmen de las defunciones ocurridas en todo el radio munic ipa l durante el mes de Enero p róx imo pa-
do é igual m e i ? del a ñ o anterior de 1890. 

) IQI 
Í3PJ 

en 
¡un 

3 ! 

pañoles 

izos. 

kturales 

linos . 

diíest 

n 

Total. 

Adul tos . 

V . 

4 

7 

131 

21 

163 

H . 

8 

14 

91 

1 

114 

Pá rvu los . 

V . 

1 

13 

142 

» 

156 

H . 

17 

[20 

» 

137 

Suma par
cial . 

13 

51 

484 

22 

Total general. 

570 
653 
570 
083 

Total. 

Mes de Enero de 1891. 

Adultos. 

V . 

10 

7 

171 

25 

213 

H . 

106 

Párvulos. 

V . 

6 

15 

149 

» 

114 170 156 

1 

22 

133 

» 

Suma 
parcial. 

19 

50 

559 

25 

Total 
general. 

653 

Españoles 

Mestizos. 

Naturales 

Chinos . 

Total 

Mes de Enero de 1890. 

Adultos. 

V, 

92 

7 

1 

4 

69 

114 74 

Párvulos. 

V . 

4 

12 

68 

H . 
Suma 

parcial. 

52 

» 

6~ 

15 

32 

281 

7 

Total 
general. 

M "5 

o B 
>—' o 

11 

335 

R E S U M E N . 
funciones durante el mes de Enero de 1891 

Id. id . i d . de id . de 1890. 
baláferemúa 

653 
335 
318 

Manila, 4 de Febrero de 1891—El Secretario, Bernardino Marzano —V.o B.o—El Corregidor, Moraza. 
alfil 

e l ADMINISTRACION DE H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

cldEsta Administración pone en conocimiento de los 
leiiR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia 

te en los días 9 al 17 del actual, se ab r i r á en la 
[gma dependencia, el pago de sus haberes correspon

dí putas; al mes de Enero p r ó x i m o pasado, 
mi! Manila, 4 de Febrero de 1891.—Juan Pacheco. 

COMANDANCIA G E N E R A L SUBINSPECCION 
DE INGENIEROS DE FILIPINAS. 

Debiendo oroveerse por oposición una plaza do 
aestro de Obras Militares que se halla vacante en 

el8j|te distrito, los aspirantes d e b e r á n d i r ig i r sus ins-
s al Excmo. Sr- Oener-d de Brigada, C o m á n 

date general Subinspector del Cuerpo, antes del dia 20 
e Abril. 
Dicho destino tiene el sueldo anual de 750 pesos 

bmento de 250 cada diez años , hasta el m á x i m u n 
s 1.750 concedido á los 35, y a d e m á s derechos pasivos. 
A la instancia se a c o m p a ñ a r á n los documentos 

gaientes. 
i.0 Partida de bautismo. 
2.° Certificación de estado. 

I**-* Id . de práct ica en el arto de construir, en 
^ conste haber di r ig ido obras por si, ó asistido 

aefi )I110 ^acultativo á algunas, bajo la di rección de 
Remero ó Arquitecto. 
^os aspirantes cuyas instancias sean admitidas, 

•tt cumplir con los requisitos indicados, se presen
ta el dia 1." de Majo ó sea á los 90 de la fe-
a de esta convocatoria, al Sr. Coronel Comandante 

,0 < ̂ g-enieros de Manila, quien d e t e r m i n a r á el orden 
M%T ser examinados por el Tr ibuna l com-

e- de las materias expresadas en el programa |8 
íserto á continuación. 
^ n i l a , 3 0 de Enero de 1891. 

ernaudo Recacho. 
-El Comandante Srio., 

pe • •Pro9Tama se cita. 
•las „ sy a d i d a s mét r icas y equivalencias aproxima-

4 aacia11 V11-811^63 en la demai,cacion de la Coman-
\ lírieg' ^ ^ ^ i 0 1 1 de superficies y cubicación de volú-

^üet68 <ie1albañil de pe rpend ícu lo y de aire. 
I l a c i ó n ^ P^1108 vertic&ie:í y horizontales y su deter-

M0¿0 "^héndose de los exprersados niveles, 
^ermír, . ! .cer ^ue l,na l ínea ó superficie resulte con 

^ a d a indicación. 

Levantamiento del plano de un edificio, va l iéndose 
de reglones, cintas ó rodetes, y trazando gráf ica
mente los á n g u l o s . 

Trazados de l íneas y mé todos prá t icos para le
vantarles perpendiculares y tirarles paralelas. 

Nomenclatura de los materiales que se emplean 
comunmente en el Distr i to de la Comandancia, cua
lidades y precios de los mismos, mé todos práct icos 
para asegurarse de su calidad y resistencia; me
didas y peso de que se hace uso para su venta, 
reglas prác t icas para reducir dichas cantidades á las 
del sistema m é r i t o . 

Morteros y hormigones, expresando las calidades de 
los elementos que los compongan, bien se empleen 
cales grasas ó h i d r á u l i c a s , cementos y puzolanas; pro
porciones que conviene adoptar p á r a l o s distintos usos, 
procedimientos para la confección de todos ellos y pre
cauciones necesarias cuando se emplean los h i i r áu l i cos . 

Medición de maderas; d e n o m i n a c i ó n y marcas de 
las distintas piezas y t ab lazón que se hallan comun
mente en los almacenes de la localidad, vicios y de
fectos que en ellas suelen encontrarse y modo de 
determinarlos; spilamiento, almacenaje y a se r r ío . 

Distintas clases de hierro, precios por piezas ó peso 
y lo mismo para el zinc y el plomo. 

Herramientas y ú t i l es de que se hace uso en las 
obras de can te r í a , á lbañi le r ía y ca lp in te r ía ; nombres 
y condiciones de las reparaciones que corresponde ha
cer en las mismas, antes de darlas por inú t i l e s . 

Procedimientos que deben seguirse para ejecutar 
los desmontes y terraplenes, con arreglo á la clase 
del terreno y objeto de la obra. 

Condiciones á que debe satisfacer un buen cimiento 
y cons t rucc ión material del mismo en los los d i s t in 
tos casos que puedan ocurr ir incluso cuando hay 
que emplear pilotaje, ya se trate de muros continuos 
ó de apoyos aislados. 

Cons t rucc ión de las distintas clases de muros s e g ú n 
su naturaleza, objeto y forma, con paramentos ver
ticales ó en ta lud con retalies ó sin ellos é i n c l u 
yendo enfoscados, reboques y retundidos. 

Cons t rucc ión de tabiques y precauciones que deben 
tomarse cuando no exista apoyo inferior que los sos
tenga. 

Muro compuesto de distintas fábricas , precauciones 
que deben tomarse en su cons t rucc ión . 

Regla para enlace de obra nueva con obra an t igua 
asi como t a m b i é n para obtener la mas sólida tra-
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bazon en el cruzamiento y encuentro de dos muros. 
Asiento de la obra. 
Ensambladuras, empalmes, acopladuras y diferen

tes modos de fortificar los ensamblajes en las piezas 
de madera. 

Operaciones idén t i cas con piezas de hierro forjado 
y modo de uni r los palastros. 

Objeto de los roblones y remaches de los mismos. 
Vigas de madera ó hierro, formas usuales de la 

sección transversal en ambos casos; denominacioi 
de sus distintas parte?; disposic ión que se les dá er. 
los entramados para suelos, brochales, cuadrales, for
jado bovedillas, cielos rasos y pavimentos. 

Cons t rucc ión de armaduras de madera ó hierro 
para cubrir con una sola vertiente, á dos aguas, 
á cuatro y en pabe l lón . Azoteas. 

Ejecución de k s distintas clases de cubiertas. 
Métodos práct icos para el trazado y construcccion 

de arcos de formas ordinarias en muros rectos, en. 
t s lud y cil indricos. 

D e n o m i n a c i ó n de las distintas partes del arco y 
t amb ién de todos los que constituyen las b ó v e d a s . 

Cons t rucc ión de bóv idas de c a ñ ó n seguido y por 
artista, reglas p rác t i cas para el aparejo d ; las mismas, 
s e g ú n ios distintos materiales de qu se haga uso; 
bóvedas tabicadas; trasdoces, sobre cargas, d e s a g ü e s 
descimbramiento. 

Nombres y dimensiones de las partes de una es 
calera y denominaciones que toma esta s e g ú n las dis 
tintas formas que puede tener. 

Cons t rucc ión de dinteles, capialzados, telares, mo 
chetas derrames comizas frontones, aleros m é n s u 
las, almohadillados y , en general, de las molduras y 
decorado de los edificios. 

Modo práct ico de calcular y de construir las re 
cogid-.s de aguas, d e s a g ü e s , algibes y pozos; expo
niendo las precaaciooes que deben tomarse cuando 
se abren en terreno flojo. 

Excusados, caballerizas, eosinas, salidas de umos. 
calefacción; d is t r ibución de aguas y del g á s para 
el alumbrado Revestimientos, enlucidos pinturas, es
tucos y barnices; puertas, ventanas, vidrieras y p e r 
sianas. 

Apuntamientos, apeos recalsos. 
Procedimientos para impedir que la humedad i n 

vada á los muros y para mejorar las condiciones de 
los invadidos. 

Reparac ión de muros grietados ó d-'Sploma.dos; co
gida de goteras. 

Reconocimiento para averiguar el estado de todas 
y cada uno de sus partes 

Material para el servicio de las obras, andamies, 
castillejos, cimbras, m á q u i n a s ordinarias para elevar 
grandes pesos, etc. 

Tasaciones de fincas, va lorac ión usual de los sola
ren y de los edificios; tasaciones por capi ta l izac ión áe 
la renta. 

Servidumbres urbanas y prescripciones de las or
denanzas municipales para edificar en cada localidad: 
med iane r í a s , luces, aguas, etc. 

Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente 
un buen operario en cada una de las distintas obras 
que constituyen u n edificio. 

F o r m a c i ó n de presupuestos, cálculo del tiempo ne
cesario para ejecutar una cons t rucc ión determinada. 

A D M I N I S T R A C I O N O R A L . D E COMUNICACIONES, 
Por el vapor correo « C h u r r u c a » que sa ld rá en so 

expedición impar para la l ínea del Sur del A r c h i p i é 
lago, el sábado 7 del actual á tres de la tarde, esta 
Central remitirá, á la una de la misma la corres
pondencia que hubiere para Cul ion , Cuyo, Puerto P r i n 
cesa, Punta Separac ión , Marangas, Balabac, Cagayan 
de Joió, Jo ló , Isabela de Basilan, Zimboanga, Pa rang-
Parang y Cottabato. 

Mani la , 4 de Febrero de 1891.—El Jefe de servicio5 
R o m á n Fernandez. 

R E A L HOSPICIO D E S A N JOSE. 
Acordado por la Junta Directiva de este Estableci

miento benéfico, proceder á las obras de r e p a r a c i ó n 
del mismo, así como á la cons t rucc ión de un La
vadero y una Despensa, bajo el tipo de 2.150 pesos, 
se convoca a cuantas personas deséen encargarse 
por contrata de dichas obras, para que en el t é r m i n o 
de ocho d ía s , á part ir del de la pub l icac ión de este 
anuncio en la Gaceta, presenten sus proposiciones 
en la Dirección del Real Hospicio, donde es tará j i 
expuestos los planos y pliegos de condiciones, su 
j e t á n d o s e los licitadores a l siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don se compromete á ejecutar 

las obras proyectadas en el Real Hospicio dê  San 
J o s é , con extricta sujeción a l pliego de condiciones, 
facultativas y administrativas, con la rebaja de (un 
tanto P o â  ^P0 seña l ado ) . 

(fecha y firma). 
Mani la , 3 de Febrero de 1891.—El Secretario^ 

Manuel M . R i n c ó n . 
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SECRETARIA DE L A COMANDANCIA. 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JÜNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge 

neral del Apostadero, se anuncia a l p ú b l i c o que el 10 
del entrante Febrero á las diez de su m a ñ a n a , se 
saca rá á púb l i co concurso por 2.* vez, con mot ivo de 
haber resultado desierto la 1.*, el urgente suminis
t ro de los materiales necesarios en este Arsenal para 
las obras de las m á q u i n a s de los cañone ros Mindoro, 
Albay y Panay, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y anuncio de rect if icación de equivoca
ciones, insertos en las Gacetas de Manila n ú m e r o s 
16 y 24 de 16 y 24 del actual, cuyo acto t e n d r á lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto EC r e u n i r á 
en este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la seña lada , dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los Imita
dores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho úl t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de 
depós i to y de la c dula personal sin cuyos requis i 
tos no se rán admisibles; adv i r t i éndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la p ropos i c ión , con la mayor claridad y bajo 
la r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 28 de Enero de 1891.—Manuel Carri les. 

Por d ispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al públ ico que el 
13 del entrante Febrero á las diez de su m a ñ a n a , se 
saca rá á públ ica l ici tación por 2.* vez, con mot ivo 
de haber resultado desierta la 1.*, el suministro 
de las maderas comprendidas en e l grupo 1.* l o 
tes n ú m e . 1, 2 , 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 1 1 , 12, 
13, 14, 15, 16 y 18, que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal , con estricta sujeción a l 
pl iego de condiciones y anuncio de rect if icación de 
equivocaciones ingertos en las Gacetas de Manila 
n ú m s . 147 y 163 de 24 de Noviembre y 10 de 
Diciembre ú l t im s, cuyo acto t e n d r á luga r ante la 
Junta especial de subastas que a l efecto se reu 
n i r á en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la s e ñ a l a d a , dedicando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que d e s é e n los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 

6 Febrero de 1891. Gaceta de Manila.—NútQ , 

para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se p r o c e d e r á terminado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente a c o m p a ñ a d a s del documento de de
pós i to y de la cédu l a personal, sin cuyos requisitos 
no s e r á n admisibles; adv i r t i éndose que en eJ sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la p ropos i c ión , con la mayor claridad y bajo la rúb r i ca 
del interesado. 

Cavite, 12 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 
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INSPECCION G E N E R A L DE M O N T E S . 
Denuncias de terrenos ba ld íos realengos. 

Distr i to de Negros. Pueblo Dancalan. 

Don José Coscolluela Casanova solicita la adquisi
ción de un terreno baldío en el sitio «Tabla ,» cuyos 
l ímites son: al Norte y Sur terrenos del Estado, al Este, 

terrenos de varios d u e ñ o s y al Oeste la p k 
prendiendo una ex tens ión aproximada de ¿ 
hec t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Iieo 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se a ¿ 
públ ico para los efectos que en el mismo seoJ 

Manila, 28 de Enero de 1891.—El IngeniepA 
J. G u i l l e l m i . 
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E d i c t o s . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, dictada en la causa nú'n. 6402 contra Rati 
tierrez y otro por lesiones, se cita, llama y emplaza J 
dido Severino Nicdao, casado, natural y vecino de esta, 
para que por el término de 9 días, á contar desde 
blicacion del presente, comparezca en este Juzgado * 
dedaraciou en la expresada causa; apercibido que de» 
cerlo. le pararán los perjuicios que «n derecho hay» 

Bacolor, 31 de Enero de 1891.—Tiburcio Hilario. 
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Don Francisco Leirado y Baquerizo, Juez de primeraJ 
cía en propiedad de asta provincia, que de estar « 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano 

Por el presente se cita, llama v .-mplaza al acnsaao^, i 
Mariano Potol, indio, soltero, natural y vecino del P"s u 
Mataos, para que en el término de 30 diaa, contado» 
la publicación de este edicto, comparezca en este JU'í 
contestar y defenderse de los cargos que resultan eai» 
núm. 3S38 por robo, apercibido que de no hacerlo, se» 
ciará la misma en su ausencia y r beldía, parándole'" 
juicios que en derec o hubiere lugar. „ . r u . 

Dado en Albay, 27 de Enero de 1891 -Francisco Leira^lü 
mandado de su Sria., Lorenzo Lava. 

Don José Moya Lltran, primer Teniente del Cuerpo J 
bineros y Fiscal nombrado para la instruccinn ' 
que por delito de primera deserción, se instruye ^ 
Carabinero de segunda, Severo d( 1 Rosario Vi lalou, 
de Bulacan, cuvo domicilio y paradero se ig !1ora(..i 
Usando de las facultades que me c ncele la ley"0,, 

ciamiento, por este primer edicto, llamo, cit) y e'^j 
expresado individuo, para que en el término de 
contar desde la fecha de publicación de ste <-d'cl,iS 
rezca en el Cuartel del Cuerpo de Car .bineros de ' • s^ 
á prestar indagatoria, previniéndole que de no ^ ; 
en el mencionado plazo, »e le seguirán los perjuic|ua 
hava lugar. ^ . 
T en nombre de S. M. el Rey (q. D. g). ^ Z t . 

quiero á todas las autoridades, tanto civiles ô1"0, fj 
práctiquen activa» diligencias en busca del refen^ 
cuyas señas son: edad 27 años, pelo negro, cejas a 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, C " ^ . ^ 
estatura 1 metro 650 milimetíos y en caso de ser - j 
remitan al referido cuartel, á mi disposición ^ 

Manila, 29 de Enero de 1891.—José Moya.-I'or =u 
— E l Secretario, Donato Palos. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALL*NBS» 
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